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CEDULA DE NoTIFIcAcIÓN POR ESTRADOS

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIOÑADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-004/2020

DENUNCIANTE: MARGARITA LÓPEZ
SALAZAR, REGIDORA DEL AYUNTAMIENTO
DE ZACATECAS

DENUNCIADO: JUAN MANUEL SOLÍS
CALDERA, REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE
ZACAfECAS

En Guadalupe, Zacatecas, dieciséis de febrero de dos mil ve¡ntiuno, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 25 párrafo tercero, y 28, de la Ley del

Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado; y en cumplimiento a lo

ordenado en el Acuerdo de returno de esta fecha, emitido por la Magistrada Rocio

Posadas Ramírez, Presidenta del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, dentro del expediente al rubro indicado, siendo las veinte horas con

treinta y cinco m¡nutos del día que transcurre, el suscrito actuario lo NOTIFICO a las

partes y demás interesados mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de este

Tribunal, anexando copia debidamente certificada del acuerdo de mérito constante

de una foja. Lo anterior para los efectos legales conespondientes. DOY FE. . . . . . .
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECIORAT DET

ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-004/2020

DENUNCIANTE: MARGARITA
SALAZAR. REGIDORA
AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS

DENUNCIADO: JUAN MANUEL
CALDERA, REGIDOR
AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS

LOPEZ

DEL

SOLÍS
DEL

Guodolupe, Zocolecos, dieciséis de febrero de dos mil veintiuno.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidenfo de este órgono jurisdiccionol, con el oficio

"IEEZ-CEE/O1912020" recibido el veinliuno de enero del oño en curso, en lo

oficiolío de portes de este Tribunol, signodo por el Coordinodor de lo
contencioso Electorol de lo secretorío Eiecutivo del lnslituto Electorol del
Estodo de Zocotecos, medionle el cuol remile el procedimiento especlol
soncionodor idenfificodo con lo clove pES/IEEZICCE lOO4/2020, integrodo
en virtud de lo denuncio formulodo por Morgorito López Solozor, regidoro
del Ayuntomiento de Zocotecos, o lrovés de lo cuol se denunc¡o o Juon
Monuel Solís Coldero, regidor del Ayunlomiento de Zocotecos, por lo
supuesto violoción ol ortículo 134 constitucionol, ol reolizorse propogondo
gubernomentol, indebido promoción personol, ulilizoción de recurso
públicos, como probobles octos onticipodos de precompoño y

compoño; osí como con diversos onexos.

con fundomento en los ortículos 425, numeror 2, de lo Ley Electorol del
Estodo de Zocotecos: 62 del Reglomenro rnterior del Tribunol de Justicio
del Estodo de Zocotecos. SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Se returno el expediente TRIJEZ-pES{04/2020 o lo ponencio de lo
suscrito, o efeclo de determinor lo legolmente procedente, en virtud de
que medionte proveído de tres de diciembre de dos mil veinte se turnó el
expediente de referencio o dicho ponencio.

Nolifrquese y c úmplose.



TRU EZ-PES-004/2020

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocolecos. osistido del Secretorio Generol de

Acuerdos, quien fe. DOY FE.
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